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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

6925 Anuncio de la Resolución del Departamento de Medio Ambiente del
Gobierno de Aragón por el que se anuncia la adjudicación definitiva de
un contrato de concesión de la gestión del servicio público de
eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de
valoración mediante depósito en vertedero en la "Zona III" de gestión de
la Comunidad Autónoma de Aragón, promovido por la Dirección
General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Gobierno de Aragón. Departamento de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Calidad

Ambiental y Cambio Climático.
c) Número de expediente: 1903-4422-014/2008.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Concesión de la Gestión del servicio público de

eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de
valoración mediante depósito en vertedero en la "Zona III", de gestión de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín
Oficial del Estado número 107 de fecha 03 de mayo de 2008 y  Diario Oficial
de la Unión Europea número 2008/S 084-114033 de fecha 30 de abril de
2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación. Importe total (euros). Por
la naturaleza especial del contrato no procede fijar un presupuesto base de
licitación por cuanto que la administración no abonará coste alguno a los
adjudicatarios, aunque a los efectos de determinar la publicidad del contrato, se
valora el presupuesto de licitación en 45.756.823,31 Euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 16 de Octubre de 2008.
b) Contratista: "Residuos Industriales de Teruel, Sociedad Anónima".
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: El importe de adjudicación es de 41,73 tm como

precio unitario de gestión IVA incluido, por cada tonelada de residuos
industriales no peligrosos realmente gestionadas.

Zaragoza, 27 de febrero de 2009.- El Secretario General Técnico del
Departamento de Medio Ambiente, Roque Vicente Lanau.
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